
MT^t 302. - xMARTES 18 DE DICTOBRE DE 1888.

DE LA

Lot Leya y Ivt ditporiciona det Gobierno ton obUya- 
loriat para la 't tyital de proiinda desde que te piihlicnn 
o^ciairattnte en elia, y deede atatro diat deepités para lot 
¡irjndt pueblos de la tnitnin provinein. (Lit an il Dît No- 
■ï3.itstiiDK 1837.) '

SUSCETcrÓN PARTÏCÜLA.R
OÙBDOBA: Un mes, 3 pesêins.— Trimestre, S,25.—Seis laósns, 

16,50.—Un aSo, 33.
FuBHA DK CÓRDOBA ¡'Un mes, 1 prietas.—Trimestre, 1L25.—.Seia 

meses, 22,50,—Un año, 45.
Número suelto. 38 cénts, de peseta, 

sr POBLICA TODOS LOS DÍAS, HtüfcPTO Li^S DOMÎïiGOB

LfW Leyes, Ardetta y an^ioios >pte te MíimÍLji piiblieirr ^.. ' j 
BoL-niRKS 0«out.iw .s Un ,i¿ re>ni'ir «. Jefe patSeia» r s- 
paiisa, par o)ttf,) earulueta se pasarfitt à ht editora d^ l » 
sisnieioaadot ue.--i£dîies, (Okokhbb os 2 os Abbil. oa 3 t 21 
oa t'tiTGBBf yr 1454.;

PrP8idpncia de! Consejo de Ministra7,

l6'(iü;T/n de) àtu 17.)

-H. MM, el Ray y la Reina ’Regente 
,q. D. g,) y Angnsta Real Kamilia 
ecntimiaii en esta Corte sin nOTodad 
eu BU importante salud.

'~GÔBÎËRNÔ^ir~
OR LA

A^30VINOIA DE CORDOBA

SECCION n.. lOMENTO

NINAS

KÓMERO OKI, BIPED IBM TB: 2,619.

Núm, 2.420,

D, José de Heredia y Rodrigo VoVabriga, 
Ooiemador civil de esta provincia.

Hago saber: Que por D .Juan de One*  
vas y Regules, venino de Córdoba, se 
ha presentado en este G-oblerno de pro
vincia una instancia, fecha 10 de loe 
actuales, «olioitpndo se le concedan 12 
pertenencias para la mina denominada 
San Miguel, de mineral plomo, sita en 
término de Homáchueloe y terreno de 
le propiedad de D, Francisco Gómer, 
en la dehesa llamada la Alínbara y sis. 
rra denominada del Caballo, que linda 
por sus cuatro vientos con propiedades 
del expresado señor, cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto de este día, 
salvo mejor derecho, bajo la siguioute 
designación; Se tendrá por punto de 
partida un pozo antiguo que próxima
mente tiene 10 metros de profundidad 
frente ála casa de la Alfabara, desde 
cuyo punto de partida con dirección 
Norte y Poniente se medirán 100 me
tros, y loa restantes entre Sur y Salien
te, y desde dicho punto de partida en
tre Poniente y Sur, 60 metros, y los 
restantes, hasta formar el prie metro de 
las doce ‘pertenencias solicitadas, entre 
Norte y Poniente.

* del referido registro, D. Sebastián Re- 
j jano presentó formal oposición á dUho 
i registro;

Resultando que D. Manuel Eurí- 
quez y Enríquez con poder legal de 

: D. Sebastián Rejano volvió á insistir 
en la oposición presentada por su po- 

* derdante;
Resultando que dada audiencia al 

registrador de las oposiciones presen
tadas, éste no tuvo por conveniente 
alegar ningunas razones en defensa de 
su derecho;

Resultando que pasado á informe

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones,

conforme al art, 24 de la ley, los que 
88 crean con derecho para ello.

Córdoba 11 deDíciembrede 1888, 
Bl Goheriiddor, 

Josi de Heredia. •

( cía del punto de partida y Io defeetuo- 
¡ sa que se hizo la designación;
j Vistos el art, 30 del Reglamento vi- 
i g^úte de 24 de Junio de 1868 y los 16 
, y 17 de! decreto-bases de 29 de DÍ- 
1 ciembre de igual año, he resuelto esti- 
í mar justa la oposición presentada ai 
j registro Manolete, el cual se declara 
Íuulo, fenecido y sin curso.

Publíquese este decreto en el Bole- 
! TÍN Oficial de la provincia, en armo- 
i nía OL'ii lo dispuesto en el art. 24 d i la 

vigente Ley de Minas y t.otifíquese á 
los interesados.

Córdoba 14 de Diciembre de 1888.
; —El Gobernador, Heredia.„

Lo que se publica en este periódico 
■ oficial en cumplimiento del decreto 

que precede,

i Córdoba 14 ds Diciembre de 1888,
f El Gobírtiador,

: José de Heredia.

< NÚM. 2.454.

■ En el expediente de registro pre- 
.sentado por D. Antonio Castro Boga- 

' ril para la mina de plomo liamaJu bés- 
; encanto, núm. 2.546, término de Hor- 
' nachuelos, ha recaído con esta fecha el 

siguiente
' “ Decreto.—'ViaÍQ el expediente de 
; registro solicitado por D, Antonio Cas- 
: tro Bogaril, vecino de esta capital, 

para la mina Desencanto, núm. 2.546, 
' término de Hornachuelos; y
' Resultando que hechas las publica

ciones por edictos de la designación

Núm. 2.453

En el expediente de registro para la 
mina de plomo nombrada Manolete, nú
mero 2,643, término de Hornachuelos, 
yáinstanoia da D, Manuel González 
Villegas, vecino de esta capital, ha re
caído con esta fecha el siguiente

“ D-ícreto.—Visto el expedients de re
gistro para la mina Manolete, número 
2 543, término de Hornachuelos, é ins
tado por D. Manuel González Ville
gas; y

Resultando que hechas las publica
ciones del registro de que queda he
cho merito, D, Manuel Enríquez y En
riquez en repi-esautación legal d * Don 
Sebastián Rejano presentó escrito de 
formal oposición al referido registro;

Resultando que decretada la audien
cia de esta oposición al registrador 
D. Manuel González Villegas, este no 
se persono en el expediente ni alegó 
razones que pudieran convenir á su 
derecho;

Resultando que terminado el plazo 
da los .eseuta días no se presentó nue
va oposición al oitaJe registro;

Reeultau.ío qua pasado el expedien
te á informe del 3r, Ingeniero Jefe de 
Minas, dicho funcionario lo evacuó en 
28 de Octubre próximo anterior, afir
mando que el registro AJanolete debía 
cíincelarse por falta de localización, 
toda vez que no existía en el terreno 
el punto de partida que se había hecho 
constar en la designación dal registro;

Resultando que pasado el expedien
te á informo de ¡a Exema, Comisión 
provincial, cuya Corporación lo eva
cuó en 9 de Jos actuales, opinando 
también como el Sr. Ingeniero Jefe de 
Minas que procedía la cancelación de 
dicho expediente;

Considerando que practicado un re
conocimiento por el Cuerpo facultati
vo de Minas se confirmó la no existen-

. del Sr. Ingeniero Jefe de Minas, dicho 
funcionario lo evacua con fecha 28 da 

¡ Octubre próximo anterior, después de 
un previo recoaocimíento, opinando 
que debe declararse cancelado este re- 

1 gistro por resultar indeterminada ■ la 
¡ designación, no exponerse los rumbos 

fijos que han de tener las líneas de loi 
mojones ni ajustarsa al modelo oficial 
para las designaciones;

Resultando que pasado á informe de 
Ia Exema. Gomis.ión provincial dicho 
expediente, esta Corporación lo evacua 
con fecha 9 d^ los actuales, afiimando 
que debe eanoelarse el referido expe
diente por Ias mismas razones que 
aduce el Sr. Ingeniero Jefe de Minas;

Considerando que las faltas de que 
adolece la designación no han sido 
subsanadas y que no se ajustan á los 
pi'ecepto.s de la ley y modelos oficiales,

Vistos loa artículos 30 dei Regla
mento vigente da 24 de JunÍo de 1868 
y los 16 y 17 del decreto-bases de 29 
de Diciembre de igual año, he resuel
to estimar justa la oposición presen
tada por D. Sebastián Rejano, y en su 
victed daoiarar nulo, fenecido y sin 
curso al expediente de registro para 
la mina Desencanto, núm. 2.546, en tér
mino de Hornachuelos.

Publiquese este decreto an el Bole
tín Oficial do la provincia, en ar
monía con lo dispuesto au el art. 24 de 
la vigente Ley de Minas y notifíquese 
á los interesados.

Córdoba 14 de Diciembre de 1838.— ' 
El Gobernador, Heivdia.

Lo qu^se publica en este periódico 
oficial eu cumplimiento del precedente 
decreto.

Córdoba 14 de Dioiembre de 1888.
IBI Qobamador,

José de Heredia.

Cimdar núm. ^.477.

Encargo por segunda y última ves á 
los Sres. Alcaldes que á continuación 
se expresan, así como à los puestos de 
la Guardia civil en loa puntos que no 
existan loe primeros, procedan con ur-
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gencia ¿ la remíaión de las relacione.'* 
de aquello» individuos que se hallan 
presentado á pasar la revista anual en 
el mes de Octubre, dirigióndolas á los 
Batallones de Re erva y Depósito de 
la zona que oorreipondan, acusándome 
recibo de la presente circular.
Pueblos que faltan por retnitir las cUadas 

relaciones.
Luque, Alcaracejos, Priego, Cañete 

de las Torres, Pozoblanco, Villaralto, 
Fuente Obejuna, El Viso, Montalbán, 
Villanueva del Rey, Valenzuela, Car
pió, Encinas Reales, Albendin, Iznájar, 
La Granjuela, Espiel, Peñarroya, Pal 
ma del Río, Villanueva de Córdoba,’ 
Puente la Lancha y Cabra.

Córdoba 17 de Diciembre de 1888.
SI Gobernador,

Jost de Heredia.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 2.846.

EXTRACTO de los acuerdos tornados por 
la Junta en la sesión del día 15 de No
viembre de 188$, presidida por el Dus- 
trisimo Sr. Gobernador civil, D. José de 
Heredia.

Aprobar el acta de la sesión ante
rior.

Quedar enterada de que se dió cono- 
cirniento al Alcalde de Fuen Tójar y 
á loa interesados de los nombramien
tos hechos por el Rectorado á virtud 
de la* últimas oposiciones para la Es
cuela de niño* y la de niñas de dicho 
pueblo, á favor de D. Salvador Bueno 
y Doña Catalina Navarro.

De las fechas en que, según comuni
can los Alcaldes, volvieron al de,)em- 
peño de sus destinos la Maestra inte
rina y la Auxiliar de la Escuela de ni
ñas de Doña Mencía, y el interino de 
la da niños de Fuente Palmera, los que 
disfrutaban licencia para oposiciones.

De que se acusó recibo á la Junta 
Central de Derechos pasivos del Ma
gisterio de primera enseñanza de un 
talón contra la Sucursal del Banco en 
esta capital para pago de sus haberes 
á la Maestra jubilada de la primera Es
cuela de niñas de Carcabuey, manifes
tando á Ia vez no haberse recibido aún 
el certificado de dasifieapión de expre
sada Maestra.

De haber dado conocimiento al Ca
jero de primera enseñanza de los in
gresos efectuados en la Administra
ción de Contribuciones á cuenta de 
recargos municipales por obligaciones 
de este ramo, para que pase á recojer- 
loe, y se expidieron ¡os cargaremes y 
cartas de pago correspondientes.

De que se publicaron en'61 Bolztím 
Oficial las relaciones de los Ingresos 
efectuados por la Sucursal del Banco 
y la Hacienda durante el mes de Oc
tubre último para pago de las atencio
nes de Instrucción primaria.

De que en el urqaeo ordinario efec
tuado en la Caja especial de primera 
enseñanza el día 8 del presente mes, 
resultó existente la cantidad de 12.786 
pesetas 18 céntimos por el anterior 
ejeríieio de 1887 á 88, y la de 34.917,65 
por el corriente de 1888 á 89.

De que el Juez municipal de Priego

reproduce la providencia que comuni
có en 16 de Julio último sobre reten
ción de sueldos al Maestro de la Es
cuela incompleta de Zagrilla,

De haberse insertado en el Boletín 
Oficial el Real decreto, fecha 2 del ac
tual, disponiendo que sean dos los tur
nos para la provisión de Escuelas; uno 
de oposición y otro de concurso; que 
las oposiciones se efectúen en las capi
tales de los distritos universitarios, y 
que las Escuelas de párvulos se pro
vean eíi Maestras,

De una orden de la Dirección gene
ral, quo traslada el Rectorado, recor
dando el cumplimiento de hi disposi
ción 6.“ de la Real orden de 20 de Ma
yo de 1881, relativa á los anuncios de 
convocatoria para la provisión de Es
cuelas,

De que se dijo á la Administración 
de Contribuciones' la alteración que 
hay en las cantidades que debe ingre
sar el pueblo de Santaella por obliga- 
cionea do primera enseñanza con mo
tivo de haber creado el Ayuntamiento 
una Escuela de párvulos.

De que se remitieron al Alcalde de 
Villaralto los certificados de loe ingre
sos efectuados por atenciones de* pri
mera enseñanza de aquel ; ueblo en 
loa ejercicios de 1884 á 85 y de 87 á 
88, no pudiéndola expedir los de 85 á 
86 y 86 á 87 por no estar completo el 
iugreso de expresados años.

De que el Alcalde de Obejo autoriza 
persona competente para que recoja el 
certificado de aquel pueblo correspon
diente al ejercicio de 1887 á 88.

Acordó tener en cuenta, para los 
efectos que proceden, los recibos que 
mandan las Juntas provinciales de ins- 
tt‘uc«ión pública de Cádiz y Málaga 
que acreditan las fechas en que recibie- 
lon las órdenes de sus nombramientos 
los Maestro* electos para la primara 
Escuela elemental de niños del Viso y 
para la de Fuente Palmera,

Interesar del Sr. Gobernador acuda 
al Sr. Delegado de Hacienda para que 
se libra á favor de atenciones de pri
mera enseñanza del pueblo de Montal
bán la cantidad de 457 pesetas 74 cén
timos que se encuentra detenida en la 
Tesorería de Hacienda y corresponde 
al cuarto trimestre de 1887 á 88.

Pasar à la misma Autoridad, para 
que en vista adopte la determinación 
que estime procedente, la inst: noia 
que remiten los Maestros de Belmaz, 
interesando se procure el cumplimien
to de lo prevenido en las órdenes vi
gentes para el ingreso y pago de sus 
haberes, que éste, en vez de dos, ee 
abra tres veces al me* y que no se les 
entregue cantidad alguna en calderilla; 
la solicitud de los de Villafranca, ma
nifestando uo haber percibido aún los 
haberes respectivos al primer trimestre 
del corriente año económico, y la nue
va reclamación de los le Encinas Rea
les, exponiendo su completa carencia 
de recursos y la situación aflictiva por 
que atraviesan á cansa del considera
ble atraso que sufren en sus pagos.

Remitir ai Alcalde de Encinas Rea
les los certificados de ingresos corre* 
pondieates á los años económicos de 
1885 á 86 y 86 á 87.

Comunicar á los Centros Directivo

y Escolar y Habilitado, que con fecha 
9 del presen te mes tomó posesión en 
propiedad de la primera Escuela de 
niñas de Carcabuey la Maestra Doña 
Rosario Serrano, lo que se participará 
á la Junta de Instrucción pública de 
Sevilla, en cuya provincia servía la di
cha Maestra,

Dar asimismo conocimiento á los ex
presados Centros y Habilitado de que 
por haber tomado posesión del cargo 
de Regente en propiedad de la Escue
la práctica agregada á la Normal de 
Maestros de Huelva, el Maestro que 
servía la Escuela elemental de Doña 
Mencia, ha quedado esta vacante, co
rrespondiendo su provision al turno de 
concurso, y mandar á la Junta de Ius- 
trucción pública de Huelva certificado 
de los antecedentes que constan en el 
expediente personal de dicho Maestro.

Comunicar le anterior vacante al se
ñor Inspector para que proponga Inte
rino que la desempeñe.

Cursar á la Junta Central de Dere
chos pasivos del Magisterio de prime
ra enseñanza, con favorable informe, 
la in.stancia del Maestro jubilado Don 
Rafael Piédrola'en solicitud de que se 
le aumente á la pensión que percibe la 
parte proporcional al sobresueldo que 
disfrutaba, como comprendido en la 
tercera clase del escalafón.

Mandar al Rectorado la renuncia del 
Auxiliar interino electo para la Escue
la eUmental de niños del distrito de la 
Catedral de esta ciudad, y someter á la 
aprobación el nuevo nombrad leu to in
terino para dicho cargo, hecho á favor 
de D, Miguel Martínez Requena.

Dar r*,ouoeimiento al señor Goberua 
dor de que por haber tomado posesión 
del cargo de Diputado provincial el se
ñor D. Carlos Matilla de la Puente, es 
incompatible en el de Vocal de esta 
Corporación con el carácter de padre 
de familia, según lo dispuesto en la 
Real orden de 28 de Octubre de 1879, 
á fin de que eleve la correspondiente 
propuesta al Gobierno de S. M, para 
proveer la vacante.

Reclamar nuevamente del Alcalde 
de Aguilar el certificado de posesión 
del Maestro de la Escuela superior, y 
del de esta capital, el que acredite la 
fo-.ha en que se encargaron de sus des
tinos el Maestro y Maestra interinos de 
las Escuelas de! barrio del Espíritu 
Santo, con el sueldo legal que dis
frutan, á virtud de los títulos admi
nistrativos que les expidió el Recto
rado.

Recordar al Alcalde de La Rambla 
devuelva informada por la Junta local 
de primera enseñanza la instancia del 
Mae»tro de la tercera Escuela elemen
tal de aquella villa, solicitando permu
ta con el de la de igual clase de 
Adamuz.

Interesar de nuevo del Alcalde de 
Lucena que el Ayuntamiento satisfaga 
el importe de Io* alquileres de las habi
taciones que ha ocupado el Maestro in
terino de la Escuela de párvulos desde 
i.” de Julio del presente año.

Decir á D. José González que si de
sea obtener certificad* de aptitud que 
le habilite para ei desempeño de 'a pla
za do Auxiliar de la Escuela de niños 
de Cañete de las Torres, es necesario

se presente à sufrir examen en esta 
Escuela Normal de Maestros.

Llamar la atención del señor Dele
gado de Hacienda sobre la instanlia 
que en reclamación de las excesivas 
cuotas que les han impuesto en el re
partimiento de consumos del corriente 
año le hen dirigido el Maestro y Maes
tra de las Escuelas incompletas de 
Fuentes Carreteros.

Decir á Doña Catalina Rivera que 
para resolver sobre su instancia en so
licitud de que se la nombre Auxiliar 
interina de la primera Escuela de niñas 
le Belinda, es ueeesarto acredite que 
posee titulo de Maestra, ó por lo menos 
cei'tífioado de aptitud para las Esoue 
las incompletas de la proviucia.

Aprobar el presupuesto de material 
para si actual año eoo cómico de la Es
cuela de adultos de Montilla, y auto
rizar al Maestro de la de adulto* de 
Baena para ¡que haga la transfer en
cía que solicita en algunas partidas del 
presupuesto de referido ejercicio.

Remitir á la Junta provincial de 
Instrucción pública de Palencia el re
cibo que acredit'i la fecha en que se 
entregó á Doña Antonia Rodríguez la 
orden de su nombramiento para una 
Escuela de aquella capital.

Dar conocimiento al Habilitado de 
la fecha en que volvió á su destino el 
Maestro interino de la Escuela de pár- 

} vuloB de Lucena, que obtuvo licencia 
* para oposiciones, y de la en que toma

ron posesión el Maestro interino de la 
de párvulos de Doña Mencia y el se
gundo Auxiliar de la de igual class de 
Baena.

Decir al Alcaide de Adamuz que no 
es válida la posesión que participa de 
Ia Maestra interina de la primera Es
cuela da niñas de aquella villa, por no 
haber recogido la ¡uteresaia el título 
administrativo, que aun tiene sin cum
plimentar en la Secretaría de esta Cor
poración.

Remitir á la Junta provincial de Ins- 
trnoción pública da Cádiz, para que la 
entregue al interesado, la orden de la 
Direooión general admitiendo la renun
cia que antes de tomar posesión pre
sentó el .Meeatro electo para la prime
ra Escuela elemental de Fueute Obe- 
jiina, y siendo éste el único aspirante, 
participar á los Centros Directivos y 
Escolar que esta vacante corresponde 
al turno de oposición.

Pasar traslado á loe Maestros de las 
Escuelas Pía» de esta capital de una 
orden de la Dirección general dispo
niendo que instruyan separadamente 
los expedientes de jubilación, y devol
viendo una inetanoia que iirigieron en 
solicitud de que se determinara la for
ma en que habían de sufrir el descuen
to para el fondo de derechos pa.sivo8.

Participar el Alcalde de Priegu, y á 
la 'interesada. Doña Araceli del Olmo, 
la Real orden rehabilitándola ea el 
desempeño de la Escuela de niñas da 
Zamoranos.

Dar las oportunas órlenes para que 
se efectúo al Maestro de la Escuela in
completa de Fuente Carreteros la re
tención de sueldo dictada por el Juz
gado municipal de la Izquierda de es
ta capital, y al de la elemental de San
taella la que interesa el Alcalde de La 
Carlota por débitos á aquel Póaitq
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manicipal, y contestar ai Jaez de pri
mera instancia de Priego lo que pro* 
cede á la comunicación que dirige pa
ra que se retenga parte de su sueldo 
al Maestro de la Escuela de niños de 
Conquista.

Devolver al Alcalde de Santaella el 
estado de consignaciones para el año 
económico corriente con el objeto de 
que se corrijan en él las alteraciones 
que se observan.

Acceder á la pretensión del Alcalde 
de Almedinilla de que el Ayuntamien
to abone direotamente el importe de 
los alquileres de las casas que ocupan 
los Maestros.

Expedir á Doña Cesárea Ramos 
certificado de aptitud para el desem
peño de las Escuelas incompletas de la 
provincia.

Comunicar á los respectivos Alca!deg 
é interesados la aprobación de los 
nombramientos interinos de Maestros 
para la Escuela superior de Montilla 
y para la incompleta de Fuente la 
Lancha, ó igualmente que por el Rec
torado ge admitió la renuncia del Au
xiliar de la Escuela de niños de Cañete 
de las Torres, y 30 expidieron nuevos 
títulos administrativos con el sueldo 
legal de 550 pesetas al Auxiliar de la 
Escuela de Fernán Núñez y al de la 
primera de Villaviciosa.

Decir al Alcalde de Guijo que la 
Junta local de primera enseñanza 
nombre una persona competeute para 
que desempeñe la Escuela de niños 
durante la enfermedad del Mae,stro 
propietario.

Devolver al Centro Escolar, infor
mado, el recurso que eleva el Ayunta
miento de Villaviciosa á la Dirección 
general de Instrucción pública pidien
do la supresión de la plaza de Auxiliar 
de la primera Escuela de niños.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Junta. — El Secretario, 
Nicolás Dalmau.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.
Núm 3.489.

Siendo necesario proceder á la ex
humación, entre otros restos mortales, 
de los de D. José de Castro y Doña 
Luisa Cabello, que desde hace más de 
14 años yacen respectivamente en las 
'•epulturas de adultos números 183 y 
206 del cuadro 5.* en el cementerio de 
la Salud, para trasladarlos á otras de 
igual clase dentro del mismo departa
mento,y deaconociéndo-se quiénes sean 
los parientes ó deudos de dichos fiua- 
dos, para notificarles esta resolución, 
86 les indica por medio del presente, á 
fin de que á las dos de la tarde del Jue
ces inmediato, 20 d«I que rige, concu
rran si gustan al expresado estableci
miento mortuorio á presenciar la tras 
lación referida, que deberá efeotuarse 
'’On las formalidades reglamentarias co
rrespondientes.

Córdoba 14 de Diciembre de 1888.— 
J. R. Sánchez.

Valenzuela.
Núm. 2.468.

D. Fedro Hidalgo y Gallardo, Alcalde 
cons(ituciondl de esta villa.

Hago saber: Que debiendo proceder- 
se á la formación del apéndice ai ami- 
Uaramiento de la riqueza rústica, colo
nia, urbana y pecuaria, como base para 
el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería que 
corresponda á este término municipal 
en el año eeonómico de 1889 á 90, los 
interesados que tengan que hacer alte
ración en sus conceptos amillarados, 
presentarán en la Secretaría de ecte 
Ayuntamiento sus correspondientes re
lación-es, en el término de 30 días, con
tados desde la inserción del presente 
ed'cto en el Boletín Oficial de la 
provincia; en la iuteligenoio, que trans- 
cuirido dicho plazo, no j^rá» admiti
das.

Valenzuela 12 de Diciembre da 1883
—EI Alcalde, Pedro Hidalgo.

Montoro.
Núm. 2,047.

Extract) de los acuerdos tomados por ej 
Ilustre Ayunta miento de esta ciudad en 
ei mes de Abril del corriente año.

Sesión del día i de Abril de 1988.
rBEStDENCIi DEL SM. ALCALDE D, PRanCISCO 

ROMERO MUÑO

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

Acceder a lo solicitado por tos veci
nos de la oaJle Duques y encargar al 
maestro de obras la formación del pro 
yecto y presupuesto de la necesaria pa
ra la prolongación de la cloaca de di
cha calle.

Encargar al mismo forme con la de
bida separación los proyectos para la 
construcción de cloacas en las calles 
Claver, Notarios y Horno Nuevo.

Aprobar la liquidación practicada 
por el Interventor de Hacienda de lo# 
débitos que le resultan á este Munici
pio á favor del Tesoro hasta fin del 
ejercicio de 1884 á 85, y la bonificación 
del 25 por 100, con arreglo á la Ley de 
l." de Agosto de 1887.

Aprobar asimismo el estado' de dis
tribución de fondos para dicho mes.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tornados por la Corporación en el mes ( 
de Febrero ultimo, y que 86 remitan ai 
Sr. Gobernador para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Aprobar varias cuentas da servicios 
prestados al Municipio.

Gratificar á D. Fraucisco Barbado 
Rodríguez, con quinientas pes»tas del 
capitulo de imprevistos por los traba
jos especiales que prestó en la forma
ción y redacción de las nuevas oarti- 
Ila.íi evalnatorias de 1a riqueza territo
rial y pecuaria de este térmico.

Disponer el abono de un recibo, im
portante 1.250 pesetas, de D. José Ma
ría Escobar, vecino de Córdoba, por le 
formación del repartimiento de la con
tribución territorial, su copia, lista eo- 
bratoria y matrices de recibos co
rrespond ¡entes al año económico de 
1887-88.

Aprobar varías cuentas rendidas por 
D. Sebastián Diaz Morales de obras 
verificadas por administración.

Declarar fallidas las cuotas de varios 
contribuyentes por industrial respec
tivas a diferentes periodos económicos.

Disponer la formación de las listas 
de loa contribuyentes por territorial é 
industrial para que, divididos en tres 
secciones, se sorteen los asociados que 
COU el Ayuntamiento han de acordar el 
medio de hacer efectivo el encabeza- 
mieuto de consumos del año 1888-89, y 
que el sorteo tenga lugar el 14 de di
cho mes.

Encargar ai maestro de obras D. Se
bastián Díaz Morales la formación del 
proyecto y presupuesto para la repara
ción del camino que desde la Loma del 
Cominero se dirige al pago de Garoi- 
gómez

Señalar las ocho de la noche de to
dos los sábados para la celebración de 
las sesiones ordinarias, y que se anun
cie al público por edictos, que estarán 
constantemente fijados en los sitios de 
costu m bre.

Sesión del día ? de Abril.

No tuvo efecto por falta de asisten
cia de mayoría de señores Concejales, 
suspendiéndose hasta la inmediata por 
no haber asuntos urgentes de que 
tratar.

Sesión extraordinaria del día 13 de AlsrU.
rUESlDENCÍA DEL SKí ALt'ALDT! D* FHA_NC13C0 

ROMERO NUÑO

Asistió mayoria de señores Conceja
les, varios asociados al Ayuntamiento 
y mayores contribuyentes.

Aprobar las bases bajo las que se le 
concedió á D, Pedro José Solano Gar
cía el derecho de abastecer de aguas 
potables esta población;

Sesión del día 14 de Abril.
rUBSIDENCIA DEL su. ALCA LDE D. FRANCISCO 

BOUEBO NDSO.

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

Aprobar el presupuesto formado por 
D. Sebastián Díaz de las obras necesa
rias para la prolongaoión de Ia cloaca 
de la calle Duques, y que pase el expe
dienta á Ia Comisión do Fomento para 
que redacte el pliego de condiciones 
económicas, bajo las cuales han de II9- 
vai’Se á efecto las obras.

También se aprobó el presupuesto 
formado por dicho perito para la cons
trucción de una cloaca en la calle Cla
ver, y que el expediente se tramite en 
la misma forma que el expresado an
teriormente.

Aprobar igualmente otro presupues
to hecho por el mismo perito dei costo 
de la reparación del camino de la Loma 
del Cominero al pago de Garcigómez, 
y que copia de aquel se remita al Ex
celentísimo Sr. D. Santos de Isasa pa
ra que 36 sirva participar la cantidad 
con que subvenciona esta obra, según 
tiene ofrecido.

Pasar á informe de la Comisión de 
Beneficencia la instancia de Ana Meco 
Jiménez que solicita subvención para 

costear una nodriza que lacte a su hijo 
de menor edad.

Remitir á la Comisión de Fomento 
la exposición de María Teresa González 
en solicitud de que se le concedan 400 
pesetas para reparar los desperfectos 
ocasionados á su casa y fábrica de ye
so, en calle Cánovas, por los desprendi
mientos del cerro situado á espaldas de 
aquella.

Conceder socorro de 15 pesetas a 
Miguel Mora Delgado para que pueda 
ir á Córdoba y ser operado de cataratas 
que padece.

Quedar enterado del Real decreto, 
focha 6 de Abril, oreando en todos lo# 
partidos judiciales campos de demos
tración, bajo el cargo y dirección fa
cultativa de los Ingenieros encargados 
del servicio agronómico.

Autorizar al Sr. Teniente primero 
para que, á nombre de la Corporación, 
contrate en arriendo casa de buenas 
condiciones y sitio céntrico donde ius- 
talcr las oficinas de la Estación tele
gráfica y correos.

Aprobar el dictamen de la Comisión 
de Fomento relativo á la reconstruc
ción de la pared ruinosa que sirve de 
pretil en la calle Castillo de Julia, y 
que la obra se ejecute por adrainiítra- 
ción, atendido su escaso costo.

Verificar el sorteo de los diez y ocho 
iudividuos que con el Ayuntamiento 
han de acordar el medio de hacer efec
tivo el encabezamiento de consumos 
en el año 1888-89.

Sesión exirao^‘dinari(í del día 1& ¿e Aln-il.
'•BBSIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. FRANCISCO 

ROMERO MUSO

Dar cuenta de la comunicación del 
señor Tesorero de Hacienda en la que 
reclama el reiníegro de los intereses 
de la inscripción núm. 6.567, pertene
ciente á la Beneficencia de esta ciudad, 
que fueron satis fechos por duplicado 
á su representante en E#ero de 1883 y 
no resultan ingresados en las arcas dei 
Hospital de Jesús Nazareno, y en su 
consecuencia se acordó: Declinar la 
responsabilidad en los individuos que 
compusieron la Corporación en aque
lla fecha; autorizar al Sr, Teniente pri
mero para que obtenga de la Delega
ción de Hacienda los documentos que 
justifiquen aquella operación; que ob
tenidos, oiga las explicaciones que le de 
el apoderado de la inversión dada a 
dichos intereses, y que lo# gastos que 
produzca la diligencia se libren con 
cargo al capítulo correapondienta del 
presupuesto municipal.

Sesión del día 31 de Abril. "
FHESIDK.SCU DEL SK. ALCALDE D. FHitiCIaCC 

ROMERO NUÑO

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

Requerir á Martín Madrid para que 
en el plazo de 6 días abone ú ‘D. Fer
nando Méndez l i renta del puerto y ser
vidumbre de paso dei barco de Areno
so por la dehesa de Algallarín, y al 
Municipio los trimestres que le adeuda 
del arrendamiento de dicho barco.

Dar cumplimiento á la ciriular del 
señor Administrador de Propiedade# é
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Impuestos referente á la formstión del 
padrón de cédula* personales para el 
ejercicio de 1888-89.

Qu'^ se le partícipe á los dueños de 
la casa nú a. 12 de la calle Don Loren 
zo que en el término de 15 días hagan 
demoler la part» de muro ruinoio que 
amenaza peligro á los transuentes por 
dicha calle.

Autorinar al señor Teniente primero 
para contratar en arrendamiento nueva 
casa donde instalar la ofícinamunicipal 
del impuesto de consumos, por termi
nar en Junio próximo la que ocupa.

Autorizar á loa señores sobrinos de 
Céspedes, vecinos de Madrid, para que 
adquieran à nombre de este Municipio 
títulos de la deuda del 4 por 100 con las 
20.000 pesetas que procedentes de la 
amortización de otros de igual clase 
tienen en su poder, y que den cuenta 
detallada del resultado que ofrezca la 
operaciór.

Sesión extraordinaria del día S6 da Abril.
PBESÍDENCIA DEL SB. ALCALDE D. FRANCISCO 

KO MERO KUSO

Elegir la Administración municipal 
para hacer efectivos los encabezamien
tos de consumos y de aai en al año 
de 1888-89,

Sesión extraordinaria del día 26 de Abril.
PRESIDENCIA DEL SR. ALCALDE D. FRANCISCO 

ROMERO NUÑO

Dar cuenta del re.sultado de Ias di 
ligencias practicadas en Córdoba por 
el señor Teniente primero en averi
guación del pago indebido verificado 
por la Hacienda en Enero de 1883 al 
apoderado del Hospital de Jesúa de Na
zareno de los intereses de la inscrip
tion núm. 6.667, y en su v'sta se acordó 
poner el hecho en conocimiento del se
ñor Fiscal de la Audiencia de Córdoba 
con los decumentos pertinentes al casoj 
retirar sus poderes al Agente; autori
zar al Depositario de los fondos muni
cipales para que pase á la capital y le 
haga saber el anterior acuerdo, reci
biendo del mismo, previo inventario, 
cuantos documentos y valores conserve 
pertecientes ai Hospital y Municipio; 
elevar respetuosa instancia al Ilustrí- 
mo Sr. Director general de la Deuda 
pública en solicitad de que se sirva de
clarar al Ayuntamiento irresponsable 
de la restitución de indicados Íntere- 
se.s, y disponga suspender todo proce
dimiento contra el Patronato hasta que 
se resuelva lo en justicia procedente, 
y que los gastos que se originen en la 
práctica de las diligencias acordadas 
86 libren con cargo al capítulo respec
tivo del presupuesto municipal.

Sesión ordinaria del día 28 de Abril.

PRESIDENCIA DEL SR. ALCALDE D, FRANCISCO 

ROMERO NUÑO

Leida y aprobada el acta de la ante 
rior, fuá aprobada,

Nombrar á D. Manuel Madueño Va
cas Oficial de esta Secretaria, para que 
con los documentos y antecedentes- ne
cesarios presente ante la Exorna, Comi
sión provincial el día 8 de Mayo los 
mozos de los reemplazos primero y se

gnndo de 1885, 1886 y 1887 para la re
visión de las exenciones y excepciones 
alegadas por los mismos.

Aprobar cuenta de 104 pesetas 32 
céntimos á que asciende la reconstruo- 

1 ción de la pared ó pretil da la calle 
; t.’aítillo de Julia, hecha pijr Adminis 

traeión.
Disponer la adquisición de unifor

mes de verano para tos individuo» de 
la Guardia municipal.

Encomendar al Maestro D. Sebas
tián Díaz el estudio, proyecto y presu
puesto do las obras de reparación del 
empedrado y acerado de la calle Con
cepción y Plaza de Isabel II.

Quedar enterado da la comunicación 
del Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia participando el fallo dictado 
en el expediente instruido á instoncia 
de este Ayuntamiento para la bonifica
ción del 25 por 100 de los atrasos re
sultantes á favor de la Hacienda, y au
torizar al Depositario de los fondos 
municipales para que ingrese en aque 
11a Tesorería las 8.174 pesetas 81 cén
timos que aparecen de la liquidación.

Conceder á Ana Meco Jiménez la 
pensión mensual de 10 pesetas para 
que atienda al pago de la nodriza que 
lacto á su hijo de poco» meses le edad.

Idem á Francisco Benavides Muñoz 
iguala cantidad con el mismo objeto.

Aprobar la cuenta producida por el 
Administrador municipal del impues 
to de consumos de la recaudación ob
tenida en el mes de Marzo último.

Idem otra cuenta, rendida por el mis
mo, del material invertido en dicha 
Administración en el mes expresado.

El presente extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento de esta ciu
dad en sesión celebrada en 1? del co
rriente mes. Montoro 6 de Octubre de 
iaS8 —V.“ B.’—El Alcalde, Francis
co Romero Nuño.—EL Secretario, Vi
cente Jiménez Cruz.

Palenciana.

Nin». 2,^«9.

U. iUannel Velasco Ribera, Alcalde pri
mero acddentaldel Aytintamientu cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que debiendo proceder- 
se por la Junta pericia^ á la formación 
del apéndice ai a millar amiento, base 
para la derrama de la contribución te
rritorial en el próximo año económico 
de 1889 á 90, los contribuyentes que 
hayan tenido alteración en su riqueza 
se servirán presentar en la Secretaría 
dal Ayuntamiento, en el termino de 
un mea, à contar desde su inserción en 
el Boletín Oficial de la provincia, los 
títulos traslativos de dominio, sin cu
yo requisito no se admitirá relación al
guna de dichas traslacianes, como tam
poco las reclamaciones qua se presen
ten transcurrido que sea dicho plazo.

Palenciana 14 da Diciembre de 1888. 
— Manuel Velasco.—Cesto Martínez, 
Secretario.

------- í-O-t-------  

JUZGADOS

Rute.

Ntoi. 2.478,

D. OaiU^rmo Lama y Soto, Anet de pri
mera instancia de esta villa y sw par
tido.

Hago saber: Que en los autos ejecu
tivo» que se siguen en este Juzgado a 
instancia del Procurador Dou Alfonso 
Roldán, en nombre de Don Pedro Luis 
Camacho y Carrillo, vecino de Carca- 
buey, contra Vicente de Luque Ordó
ñez, de esta vecindad, por cobro de 
peseta?, se ha mandado sacar á pública 
subasta por segunda vez y por término 
de veinte días,con rebaja del veinticin
co por ciento del avalúo, la finca si
guiente.

Una casa, mareada con el número 
cuarenta y siete, de la calle Piedra y 
Rode, de esta villa; linde: por su de
recha, .saliendo, con otra de los here
deros de Floriano Crespo Ariza; por 
su izquierda, otras de los de Alon
so Piedra, y por su espalda, donde tie
ne postigo ó puerta falsa, con la di
cha cesa, de los herederos de Alonso 
Piedra; consta de dos pisos, con doce 
varas de frente, por veiatioaatro de 
centro, con inclusión del patio, y ade
más contiene lagar con prensa de 
madera y bodega, la cual, con la rebaja 
del veinticinco por ciento del avalúo, 
se subasta bajo el tipo de tres mil dos
cientas cincuenta y ocho pesetas treinta 
y ocho céntimos.

Cuyo remate tendrá lugar en la au
diencia de este Juzgado, el día cinco 
de Enero próximo, y hora de las doce 
de su mañana, donde deberán concu
rrir los licitadores; debiendo advertir 
á ésto, que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúe,que deberán consignar so
bre la mesa del misino el diez por cien
to del aprecia dado á la finca, para to
mar parte su la subasta, y que sin em

CUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

COilANDAKCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2.394.

MES DE NOVIEUEBE DB 1888.

Sesumen de las captaras verificadas por esta Comandancia en el citado tues.
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Córdoba 8 de Diciembre de 1888.—El primer Jefe accidental, P- A. el segun
do accidental, José Machado Bianco.

UBRaSTÁ pac VIH CIAL (casa BO o OBRO HOailOIO.)

bargo de que no se ha formado el ramo 
de titulación, dicha casa resulta inscri
te en cuanto á doce décimas terceias 
partes á favor de el deudor, careció - 
do»e por hoy de titulo de la otra déci
ma tercera parts.

Dado en Rute á once de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y ocho.- 
Guillermo Lanza.—El Actuario, José 
Rafael Carrillo.

Ecija.

XDICTO

Núm. 2.455.

Por providencia de este día dictada 
en autos ejecutivos que ce siguen por 
mi E?oribanía á imtancia de D, Domin
go Pous y Saívá, contra D. Gabino Ji
ménez Gil, por cobro de cantidad de 
pesetas, se sacan á la subasta, por tér
mino de ocho días hábiles, los bienes 
embargados al deudor que á contiuua- 
cióii se expresan:

Como más 1.600 á 1.600 fanegas de 
sal común, al tipo de dos pesetas fa
nega.

Una maquina trilladora, &ven*'adora 
y zaraudoadora, norte americana, siste
ma Pitt; con la rebaja de 25 por 100 
del tipo del aprecio! por ser segunda 
subasta, ó sea la cantidad de 1.687 pe
setas 60 céntimos.

Cuyo remate tendrá lugar el día 24 
del corriente mes, de doce á une de la 
mañana, y sala Audiencia del Juigado 
no admitiéndose posturas que no cu- 
brau las dos terceras partes de loa apre
cios respectivos; advirtiéndose á los li
citadores q .e p;»ra tornar parte en la 
subasta consignarán previamente el 10 
por 100 efectivo del valor dado á loa 
efectos que se Enajenan.

Y con el fin de que llegue á conocí ■ 
miento de todos, se extiende el presen
te, en Ecija á 13 de|D¡oieinbre do 1888. 
—Es copia: F. Jiménez Muñoz.
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